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Entre las hipotecas ¡ndeterminadas constituidas ¡¡ ía-
vor de distintos acreedores, es preferente el dere-
cho del que persigue la responsabilidad del co—
propietari-o a quien se ha adjudicado la cosa co-
mun.

Causa seguida por don Nestor León con doña De-
l1a María y doña Rosa Puirredón sobre terce-
ría d(-' pago.——Procede de Lima.

SENTENCIA DE la. INSTANCIA

Lima, octubre 14 de 1915.

Vistos; y resultando de autos: que por el re—
curso de fojas 11, don Néstor H. León entabla ac-
ción de tercería para que se le pague de preferen-
cia su crédito por sctccíentas libras peruanas, con—
forme & la escritura pública de fojas 1, otorgada
el 6 de setiembre de 1910 por don Juan P. Sussoní
y Hermanos, quienes en garantía de dicho crédito
constituyeron hipoteca sobre sus derechos indivi-
505 en dos ñncas situadas en Trujillo, una de las
cuales está ubicada en la calle de Salaverry de esa
ciudad y se ha sacado a remate en la ejecución se—
guida por doña Rosa Puírredón y hermanas contra
el referido Sussoní, quien con anterioridad a esa
fecha constituyó hipoteca sobre sus “derechos indí—
visos en la testamentaría materna, puntualizándq—
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se en la respectiva escritura de obligación, a favor
de aquellas, los bienes correspondientes, entre los
cuales se encuentra la indicada ñnca de la calle de
Salaverry: que en la contestación de fojas 18, las
ejecutantes ímpugnan la acción, porque sus crédi-
tos hipotecarios, a cargo del comunero Juan P. Su-
ssoní, son anteriores al del tercerísta; porque éste
reconoció la existencia de este gravamen al cele-
brar el contrato con los otros coherederos de su
deudor y con éste último, según es de verse de los
respectivos instrumentos; porque, además, la ñnca
de la calle de Salaverry, que se ejecuta, ha sido
adjudicada expresamente al ejecutado Sussoni en
la división y partición & que se reñere la escritura
que en testimonio corre a fojas 23; porque siendo
esto así, carecen de participación en esa funca los
otros deudores del tercerísta, y no puede por lo
mismo subsistir sobre ese bien, desde que se hizo
la partición, responsabilidad por deuda contraída
por los otros coherederos, deuda que estaba sujeta
a la índetermínacíón que tenía entonces el haber
de cada cn¡m11icípe, como 10 prescribe la ley. Se-
guido el 1'>1'<)cedímíento en rebeldia de] ejecutado, y
observados los trámites que corresponden al juicio
ordinario, ha llegado el caso de pronunciar sen-
tencia. Y considerando: que el condicto de prefe—
rencia suscitado entre los ejecutantes, por haber

contratado con don Juan P. Sussoni, recibiendo en
garantía la hipoteca de derechos índívísos en cier—
tos bienes, y el tercerísta León, que por haber con-
tratado posteriormente con el mismo Sussoní y co—
herederos de éste, recibiendo también en garantía
igual hipoteca sobre dos de los mismos bienes, se
resuelve teniendo en cuenta la índole especial del
derecho de los hipotecarios, que subordínaba Ias
hipotecas constituidas, a las prescripciones lega195
sobre la división y particiónz—Que conforme al
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artículo 2131 del Código Civil, durante la comuni—
dad, cada uno de los interesados puede gravar los
bienes indivísos, sujetándose a la indeterminacíón
correspondiente hasta que la herencia sea dividida,
y según el artículo 2132, esas responsabilidades ()
gravámenes 110 se extienden más allá de la parte
que obtenga en la partición el comunero que las
contrajo o impuso; de donde se infiere, claramente,
que la hipoteca así constituida, no importa un gra—
vamen persecutorío de la cosa, como acontece
cuando se trata de un bien de exclusiva propiedad
del deudor, sino que tiene que reputarse condicio—
nal y restrictiva, hasta que se verifique la partí—
cíón, conforme a lo prescrito en el articulo dos mil
veintisiete del mismo Código.

Que concediendo la ley igual derecho a cada
coheredcro, cada uno es libre de gravar o 110 su
parte, con una hipoteca; de donde resulta que sí
todos, separadamente, celebran contratos de la
misma naturaleza con distintas personas, no puede

oponerse el derecho de uno de los acreedores al de
los demás, que no tienen por qué subordinarse &
los efectos de contratos que le son extraños, y,. por
consiguiente, la única norma jurídica que concílía
todos esos opuestos intereses, es la que contienen
las leyes citadas y que se reducen, sustancialmente,
a disponer que, adjudicada en la partición la cuota
o haber hereditario del deudor, cesan las hipotecas
impuestas por él en los bienes índívísos, que se dis—
tribuyen ya libres entre los otros coherederos, que—
dando desde entonces localizada la responsabilidad
de aquel deudor sobre sus bienes propios.

Que la hipoteca no puede subsistir. desde el
momento que se veríñca la partición, y no es ím—
pugnada por los respectivos acreedores, que a te—
nor de lo dispuesto en la segunda parte de] art.
2177 del Código Civil pueden contradecírla, cuan—
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do resulte cn fraude de su crédito, porque según
el art. 2025, sólo pueden hipotecar los propieta—
rios que pueden enagenar sus bienes; por manera
pues, que un comunero, si pudiese afectar en for-
ma amplia y permanente todos los bienes, no obs—
tante de haberse extinguido su dominio en alguno
de ellos por la partición, resultaría celebrando hí-
potecas no válidas sobre predios de propiedad age—
na.

Que constando de la escritura de fojas 23 del
juicio ejecutivo que se tiene a la vista, que entre
los bienes adjudicados a don Juan P. Sussoní, se
encuentra integralmente la ñnca de la calle de Sa-
laverry, a que se contrae la ejecución, y constando
del instrumento de fojas 1, con que se apareja la
terceria, que el segundo acreedor con hipoteca de
ese bien, don Néstor H. León, tuvo conocimiento
perfecto de la existencia del crédito hipotecario pri—
meramente relacionado, y no habiéndose impugna-
do por ninguno de ellos el contrato de división y
partición de la família Sussoní de fojas 23, es evi—
dente que se halla expedita la acción de las ejecu—
tantes para hacer efectivas las responsnbílídudcs
de su crédito Sobre el bien expreszunentc adjudica-
do a eso deudor.

Que, por consiguiente, conforme al tenor de
1st leyes citadas, el tercerísta tiene que subordinar-
se en su derecho hipotecario a las condiciones de
índetcrmínací(m de los bienes índívísos, persiguien-
do a su vez los bienes especialmente asignados a
sus deudores; que, por otra parte, de las escritu—
ras de obligación de fojas 1 y fojas 6 de los autos
del juicio ejecutivo y del certíf1cado de fojas 27 de
estos autos relativos al contrato de división y par-
tición, apa¡cce que se han inscrito en el Registro
de la Propiedad Inmueble los diversos actos juri-
dicos ¿¡ que esos instrumentos se contraen; por cu-
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yas razones no son atendíbles las observaciones
que al respecto aduce el tercerista en su alegato de
fojas 25.

Por tales motivos; fallo: declarando sin lugar
la tcrcería de pago interpuesta a fojas 11 por don
Néstor H. León y que es preferente el crédito de
las ejecutantes las señoritas Puírredón, sin costas.

O. Cebrián.

Ante mi.——Bartolamé Tévez.

RESOLUCION DE 22. INSTANCIA

Lima, 22 de setiembre de 1916.

Vistos; con los traidos para resolver, en dis—
cordia de votos: confirmaron la sentencia apelada
de fojas 33, su fecha 14 de octubre último, por la
que se declara sin lugar la terceria de pago in-
terpuesta a fojas 11 por don Néstor H. León y
que es preferente el crédito de las ejecutantes re-
ñorítas Puirredón, sin costas; y los devolvieron.

Granda.—Víllagarcía.—Robles.

Considerando: que al hipotecar don Juan P.
Sussoní, a favor de sus acreedores las señoritas
Puírrcdón, la parte que por la herencia de su se-
ñora madre Josefina Maurice de Sussoní le corres-
pondía en todos los inmuebles que se enumeran en
las escrituras de fojas 1 a fojas 12 de los prin-
cipales, quedaban expeditos esos” mismos inmue—
bles para ser gravados en igual forma por los otros
condómínos: que en ejercicio de este derecho los
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hermanos Sussoní. incluso el mismo don juzm P..
11i¡>ntcczuºnn ¡¡ favor de (1011 N. León la casa de la
calle de Sainx-crry cn la parte que en dicha propic-
dad representaban sus respectivos haberes. reco-
nociendo en o] contrato qu ' al efecto se extendió.
la existencia del anterior gravamen. impuesto sólo

cn la parte proporcional del expresado Juan P.
Sussnni: que el convenio celebrado por los deudo-
res. adjudiczmdo al últimamente nombrado, por su
haber hereditario, esa finca de la calle de Salave—
rr_v. 1… puede alterar. respecto de su acreedor don
N. León. los efectos de la garantía hipotecaria de—
l>i(lzuncntc ntmºgudu y registrada conforme a su
cm1tratn nrigin¿uºin. pues. no concede la ley al deu-
dm' Ia facultad de hacer ese cambio sino por con—
veni“ cx1>res<'> do su acreedor. pues no mediando
este. ni cxpcdídosc sentencia que declare caduca
la inscripción de la primitiva hipoteca a favor de
León. esta continúa producimdo sus efectos lega—
les. _x' el expresado acreedor mantiene íntegro su
derecho preferencial sobre ¡:1 ¡"mm do la calle (lo
S:l'|:lx'vrry wm… pri……“ hí¡mtvtnrin_ mm la sola cx—
cv¡>ci(m (lc l:l 1'cfmºcntv ¡¡ la parte (lc don Juan P.
Su.x*.sw.¡í. lu (¡…* sc mantiene víg'cnt0 en favor de
¡as .<:=ñwritus Pnirr<xh'n1.

I*nr estos motivos, nuestro voto es por la re-

vocación de la sentencia _v porque se declare fun—
dada la demanda de don Néstor H. León.

('orrca y Vc_ván.—.4mujo Álvarez.

¡".1 fundamento de mi voto pn'r la confirma-
ción de la sentencia. es el siguiente: a que por
incidir la tcrcería en juicio en que sólo es ejecutado
Sussrmi. no puede tomarse en cuenta. &] resolverla.
('I créditu (¡Cl tercerísta contra personas que no
h:… sídn dmnandudos por él, ni aún en instancia
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:…:p:….¡":1.í;1. que por lo mismo no ha habido por qué
citar, c-mfor1ne a los artículos 306, 746 y 309 del
L"";(lígo ¿le Procedimientos; & que a mayor abunda-
míento la escritura de fojas 20 de los autos prín—
cípz1]es tiene que surtir sus efectos, pues la divi—
>i<'m de los bienes que c<mtíene, no ha sido contru-
'lícha en el juicio que permite el artículo 2177 del
Código Civil, que puede entablar aún el acreedor
León, quien en éste de terceriu 110 ha insínuado
síquíe 'a la realización del fraude en que ha de fun…-
d¿uncntur aquella acción, limitándose a decir que
no se le puede oponer esa escritura, por no ha-
ber intervenido en ella, olvidando la facultad que
c<mcede el artículo 2150 del Códi_º'o citado; a que
sí el juez puede enmendar defectos de tramitación,

nn (¡CNC potestad para cambiar 121 acción planteada
por el demandante según su criterio, y en ejercicio

de un derecho que le es propio, ha procedido en es—
te caso correctamente. resolviendo sobre la deman—
da cnn arreglo a las leyes respectivas; a que dentro
de las obligaciones contraídas por Sussoní, cabría

decidir sobre la preferencia, respecto de la terce-
r'1 de las pactadas con la Puírredón, que se celebró
;* registró después de León; pero éste no 10 ha re-
clamado y antes bien ha reconocido explícitamente
el mejor derecho de las ejecutantes.

Villagarcía.

En el juicio seguido por don Néstor H. León
Con las señoritas María y Rosa Puírredón y don
Juan Pablo Sussoní sobre terceria de preferencia,
mi voto es como sigue:— Considerzmdo: que en la
demanda de fojas 11 se ejercita una doble acción
respecto del bien embargado por las ejecutantes,
pues, de un lado se reconoce el derecho preferente
de éstas al pago de su crédito con Ia acción (o cun-
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ta) del ejecutado, avllanímdose & que continúe el
embargo y se haga el remate por las ejecutantes
Con la limitación expresada; y, de otro lado, se pi—
de que el precio del remate, deducida la cuarta del
ejecutado, se aplique, de preferencia, al pago de
una deuda contraída por éste y sus hermanos, con
la garantía hipotecaria de los derechos índívísos
de los deudores cn el bien indicado; que la primera
parte de la demanda, encaminada a excluir de la
e_i—ccucíón las cuotas pertenecientes a las herma-
nas del ejecutado, importa la acción de tercería ex-
cluyente a que se contrae el artículo 755 del Códí--
.v'<> de Procedimientos Civiles, y se encuentra debi—
damente justificada con el mérito de la escritura
l¡í-…l'ccznºía (lc foias 1, en que se apoya, sin que
obstc la prioridad de la hipoteca invocada por las
eitcutantes que solo afecta la acción del ejecutada
ni tampoco la adjudicación del referido inmueh'c
hecha a éste, en pago de su haber hereditario, par
la escritura llamada de división y partición corrien-
te a fojas 23 del juicio ejecutivo, por que 105 efec—
1n.< (lv (lid… cscrilum n… pueden ()1)011(*1'50 al ncru:
(lx-1'1C1'Cá'1'íx'13.quo …) intm'vinu ni l…cm1sentidnm
csc actu. _v que g'nz:1 de un (lcrcchu hipotecario pre—
cxís1cntc. rm c:mcelzuln: que en cuanto al pago Sl)-
lícit;ulo cn la demanda, no procede la acción de
tercería intentada, por referirse a bienes que un
5011 del ejecutado. sino de personas distintas, que no
11… íniervenídn ni han podido intervenir en el jui—
cín Por estas razones, mi voto es por la revoca—
ción de la sentencia apelada, que declara infunda—
d'l. la demanda en todas sus partes; que es funda--
da dicha demanda en parte, y debe limitarse el em-
bargo, en la ejecución de las señoritas Puírredón
& la cuota de don Juan P. Sussoní en el bien em—
bargado; y que no hay lugar, en la citada ejecu—
ción. a la tercería de preferencia demandada, dc--
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jando a salvo el derecho de] actor para que lo haga
valor con arreglo a 121 ley: sin Costas.

Lima, 23 de seticmbre de 1916.

;1Íaguíña.

Se publicó cnnformc a ley.

lº. K. Sanchez Rodríguez.

DICT.XM ICN Fl $C.XÍ,

Señor Presidente:

])…1 Juan Pal>ln Susswni cs deudor de las se—
ñnritns l'uírrc(l(m, en favor de quienes. pam gu—
r:mrí:1 del capital rccíbídn y sus intereses, hípnlccó
dns ímmwbles. ll…) de ellos situ en la calle de Sala-
'<*rr_v cn 'l“ruiílln. .Xsí ln dejan de maníf]cst… las
escrituras públicas cu_w>s testimonios se von :1
fojas 1. () _v 10 del cuadcrnn ;mexo cjccutívn seguí—

(lu pur lus 1mmhrndas ucrculnras.
lil mísmn Sussnní. su hcrmmm dun C:n'lu5

_Xll)crtn y sus hermanas duñu Maria _]uiízt. <.lnñu
.Xngc—ía Rusa, (lnñ:l llicuwnídzt y doña Matilde ro
cíl;ícrnn 1mstcrínrmcntc ntro próstzmm dc dun Nós—-
tor ]..c<'m, hípntccímdnlc varias casas. inclusive la
mcncíunada do la calle de Salaverry——quc c…nstí-
tuyc propiedad ¡'7mí11dí7'íw cntrc tndns ellos umm
parte de su herencia materna:—dcclarzmdn aquel
que la acción que le c<mcicrne.cstá _… gravada por
.'luñ:1 María. doña Rusa _v dnña Mcrce<lcs Puí1'rct—
(I(m. .Xsi aparece en la escritura pública (101 ($ (“10
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setiembre de 1010 cuyo testimonio Con" 21 fojas 1,

del litigio traido al C('mucímicnto del Tribunal.
l.º,l 30 (lc 11(>Yí01111.)1“0 de 1914, doña María Ju-

1ia, doña Ángela Rosa, doña Bienvenida y dnñ¿l
Matilde Susswni declararon, como 10 expresa el
tcstínwniu cxhihi(lu ¿¡ fojas 24 del citado cuadcr1…

an<-xu, (¡uc hechas las liquidaciones respectivas en

1a división y |)… 1ición de Ia herencia materna, rc—
c01wci;m comu hijucla de don Juan Pablo la mitad
de una ca.xa y la luta]idad de ¡a sita en 1a cal]c dc
Salaverry.

TZIÍC., son 105 antecedentes de ]a terceria de
pago instaurada por León, que desestímzm 1a sen-
tencia (lc primera y segunda instancia…

[in la dicha escritu'a de noviembre de 1914.
…) cxi.—tcn Ins dsta]les que determina el artícu'm

526 (ch Código de Procedimientos Civil: ni ñgur;1
don Carlos .Xll)erto Susso'ní, por cuanto. según
se hace presente… recibió antes su haber heredita—
rio materno, apartimdosc de todo derecho sobre los
bienes adjudicados a don Juan Pablo, conforme a
una escritura púh1íc:1 (101 13 (IC ()clu1n'c (h' l()13,
("U_X'HICSIÍIHHIIÍH11n>í(fhll cxhihi<lu.

¡)(—ru ("| cit:ulu n…nvrw (lvl ¡i'-n'u pr….“vsnl sv n---
¡]:-rv 11 ].'l ¡);11'!ixºí…1 |'nrvllsc: …» ;1 ¡:1 vxll';1j11(li€i:zl

¡…r Culn'…ín rvciprwn. 1'v>pc€tn (Iv cuyos 1“c<¡ui--
sitos 5()1() cxig'c los de 105 contratos el 2150 dci
Código Civil.

La no intsrw1wí611 dc drm Carlos …N1bcrtn nv.;
(la margen a la declaración de (>ñcio de ¡a caduci—
dad A 121 (¡110 50 Cuntmc CI 21692 con tanta mayor
razón cuanto que, 121 escritura hace mérito del alla—
namiento expreso de csc cuhcrcdcm cn instrumen—
to púb1im aparte.

Nu manifiesta León que se ha opuesto a la
partición, ni contrudichnla, en ejercicio de la ac—
ción (… * a los acreedores reconoce el 2177.
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Lucrxo, la dicha partición en tal forma seña—
lada, produce sus efectos legales, 111íentras no se
resuelva lo contrario.

Otras son las causales de la ínva1ídacíón de
1:15 111cncímadas sentencias.

Durante la comunidad, declara el artículo
2131 del Código Civil, cada uno de los herederos
puede gravar los bienes de que es propietario pra-
índíviso. con la índeterminación a que está sujetn.
su parte. hasta que la herencia sea dividida: y
lus grav;'1mencs, agrega el 2132, no se extienden
más allá de la que obtenga en la partición.

Sc infiere de esos números, arguye el fallo
cm1f1rnmdu. "que la hipoteca así Constituida. no ¡111--
porta un gravamen pcrsecutorío de la cosa, co»

mo acontece cuando se trata de un bien de exclusi—
va propiedad del deudor, sino que tiene que repu-
mrse c<mdícíonai y restrictiva hasta que se verí-
ñquc ]a partición”: observa que. co1'1cedíéndose
“igual derecho a cada cnheredero. cada uno es lí-
1>re de. gravar () no su parte con una hipoteca: de
donde resulta que si todos, separadamente, cele—
bran contratos de la misma naturaleza con distin—
tas personas. no puede oponerse el derecho de uno
de 10€ acreedores :“ de los demás. que no tienen
D…“ ('…ó subordinarse & los efectos de contratos
que les son extraños”: y conc1uye que la única nor—
mrv íurídíca que concílía todos esos opuestos ínte-
rc.<cs. oa la que contienen las 1cycs citadas _v que
se reduce sustancialmente a disponer que. adjudi-
czuh en la partición la cuota o haber hereditario del
deudor. ce, 313 las hipotecas impuestas por él en los
bienes índivísns, que se distribuyen ya li'm'es entre
los otros coherederos, quedando desde entonces lo—
calizada la responsabilidad de aquel deudor sobre
sus bienes propios”.

La sugestión de la reforma en ese punto. a—
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doptada por algunas legislaciones, se revela en los
truscritos considerandos; de notoria incongruen-
cia en lití<ríos cuando, como en el actual, a causa
de su claro espiritu y explícita letra, no requieren
luces de hermenéutica las leyes existentes, de for—
zosa aplicación.

lil c…1dómíno tiene propiedad en el todo y en
cada una de las partes—tofmn ¡n toto, et t0fmn in

qualíbcf—partc del inmueble 0 de los inmuebles
domíníalcs. limitada por el señorío idéntico de los
demás partícipes en la proporción, cada uno, del
haber que conforme a su título en la liquidación ñ—
nal lc correspondícrc.

Uno de los efectos de tu] propiedad consiste
en el disponer dc ella, inclusive en forma de hipote—
ca. Ejerce cl condómino esa facultad con sujeción
a lo que Constituye su derecho, o sea, determinada—
mente, en cosa cierta con precisión señalada, e in—
determinadamentc, cn la cuantía liquida, expectan-
te, de que es responsable la dicha cosa corpórea c—
fectíva.

…—Xl finalizar la indivísí<3n do la herencia. sí se
cx1i11g'uc cn el ínmuvl>lc especialmente hipotecado
por causa de venta u Mtra. el mencionado dcrcchO
que tu… el cunducfw deudor, por que se le cubrió
su hijuela en efectivo o con bienes distintos, el gra—
vamen subsiste íntegro, tal como se impuso, dentro
de los limites de su entonces no finiquitada partíci—
pación

La hipoteca crea, en efecto, un algºo íngénito
en la cosa—jus … rc—; y, por 10 tanto, impresa
legítimamente en ésta, mal puede aquel deudor,
convirtiendo en letra muerta la garantia de su
obligación. suprimir el grzwzunen, ni trasladarlo, pur
5010 su voluntad, o la de los partídores, sin el ex—
prcsu cwn=cntimicnto del acreedor. para quien dí—
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ch.1 gzu'uz1tia fué rcquísím cscncíul. x511€ qua uuu.
t'wl c:mn*at… snl¿:mnc hipotecario.

'Si el cundmninín finaliza enn Cl reparto. en
lutgs. dc] ínnmchlc. cada cr>pzu*tícípc cede su parte
en l…' que :l los demás sc adjudica. adquiriendo la
de éstns cn el que le resulta adjudicado, que asi con—
.<ulída: )" en cada lote. delimitada queda, circunscri—
m. la acción rcí pcrsccutnriu, proveniente de los gra-
x-zimvncs impuestos por su adjudicataria durante
la índívísí(m, rcductíl>lc en cuanto excedan al máxi—
mun de la cuota.

lisa evolución juridica cs. evidentemente, tras-
Iutíx'11 de dominio.

.'Xlgunas legislaciones han modificado, como
está observado, esc régimen. que justifica los prín-
cípíus fundzuncntalcs de la jurisprudencia.

Con el prop(mítu dc evitar, entre los col1crede-
ms. cm1flíctns que perturba lu arm<mia de la &mi—
lin. la indiscutible verdad de aquella evolución ju—
ridica. han sustituido la ficción que 105 juriscwnsul
tus. ¡mr antítesis, dcn<nninzm declarativa dc domi—
ni0_

Basado en la máxima “lc morí saísíf lc z'íf”. ad-
mite ese sistema que, al cnhcredero, nada transfie—

ren ¡us demás. Adquirió de su causa habícnte desde
¡a muerte de éste, al igual de los otros donataríos,
c<>mu si jamás hubiera existido el condominio en
la masa hereditaria, directa y exclusivamente, la
]n'n¡)íC(líld integra de la porción que se le adjudica
mmm híjucla: y de alli se deduce, como consecuen—
cia legal de la participación, _va que nadie puede
gravar ln ajeno, el dcsa¡_>arccímícnto inmediato de
las híputecus impuestas en el patrimínío, correcta-

mcntc. 1nícnrras permaneció indívíso.
Precisamente por ser ficción csc sistema, se

le c<msíu'nu en términos catcg(>rícos.
"Sc suponr-, establece el urtiu¡ln 883 del Códi-
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go de Napoleón, que cada heredero ha sucedido so-
lo e inmediatamente en todo a 10 que a su lote con-
cierne, sin haber tenido jamás dominio entre los
otros bienes de la sucesión”.

Concepto índéntíco expresan el Código Civil
Uruguayo en su artículo 1126: y otros aún más ter-
minantes, como el Colombiano en su artículo 2242,

el Chileno en el 1344; el Argentino, cuyo artículo
2078 di 'e : "Cada uno de 105 condóminos puede cons-
tituir hipoteca sobre su parte indivisa en un inmue-
ble común: pero el resultado de ella queda subordi-
nado al resu1tado de la participación, y no tend ';'1
efecto alguno en el caso en que el inmueble t<)(]Ue
cn lote a otro copropietarío, () le sea adjudicado en
licitación.

Los Códigos civiles más modernos. como el Es—

pañol do 1889, el Alemán de 1896, no aceptan &-
quella ficción.

Tampoco se le encuentra en el nuestro.
Al contrario.
El artículo 2157 reconoce que, por la partí—

cí<'m. permutzm' entre sí 105 cnhcrcdcms, cc<1icn—
(lu c:u1:1 um» c] <1;rcchn que tiene en 1:15 (“05:15 (|…
.<c :l:1iu(lícrm. ¿¡ los demás, en cambio (101 dcrc<*hn
(¡110 10 CHI… en las (¡110 ('I rccíhc: _Y (*I 2158 agrega,
(|l'.'c <'<t;'m tn<1ns sujetns :( las rcg1:ts que rigen en
la enajenación y la compra—venta.

… que constituye una hipoteca, declara el 2122,
concede al acreedor sobre los bienes gravados un
derecho real. que subsiste aún cuando pasen & ter-
ceros poseedores. Ese acreedor, cuando está su ga—
':…1i:1 inscrita cn el Registro de la Propiedad In—
mueble, se encuentra así a salvo contra los ríes-
gos de una participación sorpresiva.

La índctcrmínacíón en la parte de bienes que
obtenga el cohercdero en la partición, conforme a
los artículos 2131 y 2132, no sanciona, en conse-
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cuencia, la ficción (101 dominio declarativo, que, in—

íringiendn las prescripciones de los 2157, 2158, 2122
y pertinentes de la ley sobre Registro de la Prupíc—
dad Inmueble. aplica el C()l]fíl'l]121dn fallo de prime-
ra instancia.

Se refiere, úniczuncnte, como está dicho, al
quan/um respectivo, dependiente de la 11quidución
a que hubiere lugar, ya en la masa por créditos pa-
Sívus del extinto, legados. gastos generales. _va cs—
pccialmcntc en la híjuela por mejoras, colación etc.

Haciendo prácticos los principios en materia
de Cnn(lmníníu, hipoteca y registro. sin establecer
cxccpcíuncs. como lo ratifica el 2188, al manifestar
que tndns los que tienen derecho a una cosa común,
están sujetos a las mismas reglas de la partición
de herencia, ci Código Civil peruano c<mscrva en
ésta el cwnceptn antiguo del dominio traslativa.

En 1905, 1909 y 1914, don Juan I". 511550—
ni se rccwnucíó deudor de las señoritas Puírrc—
(1611 entre otros bienes. la casa indivisa de la ca-
llo de Salaverry en su respectiva no determina-
da partición individual. lº.se gravamen sc inscrí-
bíó en el ch'ístm de la Prnpiedad.

En 1910. las señoritas Sussm1i y sus herma-
nus don Carlos Alberto y don Juan P. se obli-
garon a f……“ de (Ion Néstor León: y, en garan-
tía. ímpusíemn todos primera hipoteca, menos el
último que la impuso Can segunda, también en
la respectiva nu determinada partición de cada
cua]. en algunas bienes de su herencia materna,
inclusive la misma casa de la calle de Salaverry.
]ºuó igualmente inscrito el gravzunen en el Re—
gístm.

En 1014. las nmnbmdas señoritas declararon
uno cn la división y partición quedaba a don Juan
l'. el absoluto dominio en la mitad de una casa y
cn la totalidad de la calle de Salaverry.
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Ílin el instrumento, no declaran extíngmda la
hipoteca, por ellas legalmente impuesta; ni podian,
sin asentimiento de su acreedor, anulando de he…
el… por si solas la seguridad contratada, despren-
der el gravamen vinculado cn la casa.

Por no haberse pronunciado en el correspon—
diente juicio especial, ya que la extinción no se
opera por ministerio de la ley, sentencia desamor--

tizadora, tal gravzuncn Continúa vivido.
El producto de la venta del inmueble hipote—

cado, está sujeto a la proporción de las obligacio-
nes cuya responsabilidad en el dicho inmueble re-
cae.

Lazcgo, en ese producto, tiene derecho prefe-
rencial León, en la parte correspondiente a la pri-
mera hipoteca constituida por don Carlos Alberto,
doña María Julia, doña Angela Rosa, doña Bien-
venida y doña Matilde Sussoní; y 10 tienen las
señoritas Puí1'redón, en la que a don Juan P. Su-
ssoni concierne.

Asi lo solicita el nombrado León, a] instaurar
su terccria dc ]):lg'o mutivada por los :lX'í505 swhre
remate de ¡a f¡nca (le la calle de Sal;lvef1'y.

Tin esa fnl'lllíl, (leñrícndo ¿¡ la acción. Vnt;l-
ron, fund…l;unente, cn disc<>r<lia (le la sentencia
recurrida… los señores Correa y Veyán y Araujo
Alvarez.

Hay nulidad en la indicada resolución. Refor-
mímdnla, y revocando la de primera instancia,
puede el Tribunal declarar fundada la demanda de
don Néstor León: y desestimar, sin costas, la opo—
sición de Ias señoritas Puírredón, cuyo derecho se
concreta al mencionado de don Juan P. Susoni.

Lima, 15 de febrero de 1917.

Seoane.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 28 de abril de 1917.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal:
decla mmm no haber nulidad en la sentencia de
vista de fojas 47, su fecha 22 de setiembre últi—
mn, que conñrmandn la de primera instancia de
fojas 33, su fecha 14 de octubre de 1915, declara
sin lugar la demanda de terceria interpuesta &
fnj:l$ 11 por don Nést<>r H. León: sin castas;
cm1dcnaron en la multa de veinte libras peruanas
)“ cn las costas del recurso a la parte que lo ínter-
pusn; y los devolvieron.

[ígztíyurcu.—l.cguía y Martí1105.——1Vaslzbumz.——
['orrc Consúles.—Calle.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriºga.

Cuaderno No. 931——Añ0 1916.


